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   Viernes, Diciembre 4, 2015
Resumen: 
La Procuraduría General de la República deberá aclarar los límites del Ministerio de Economía,
Industria y Comercio (MEIC) respecto a la la Comisión para Promover la Competencia
(Coprocom). Así lo solicitan siete jefes de fracción, liderados por el diputado Mario Redondo.

Los Legisladores insisten que es el ente procurador quien debe determinar “el rol” del MEIC respecto
de esta comisión para resguardar la sana competencia. Esta es la segunda consulta a la
Procuraduría que presenta en los últimos días Redondo, quien insiste en la ilegalidad del cobro del
marchamo.
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